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Redacción

La mitad de las competencias de los notarios
otorgadas por la jurisdicción voluntaria
suponen matrimonios y divorcios

Los notarios españoles han realizado durante los dos primeros años de vigor de la Ley de

Jurisdicción Voluntaria más de 47.000 actos jurídicos sobre las nuevas materias en las que tienen

competencia, lo que ha ayudado a descargar a los jueces de asuntos no contenciosos en los que su

intervención no era preceptiva.

Además de los actos más conocidos, como la celebración de matrimonios, separaciones o divorcios,

los españoles han comenzado a acudir a los notarios para realizar declaraciones de herederos

abintestato (sin testamento) si son herederos colaterales, para reclamar deudas, o para realizar el

inventario antes de decidir si aceptan o renuncian a una herencia, entre otros casos.

En vista de estos datos, afirma José Ángel Martínez Sanchiz, presidente del Consejo General del

Notariado, que "se demuestra la consolidación de esta ley y que cada vez son más los ciudadanos que

acuden a los notarios para resolver este tipo de situaciones no contenciosas, porque podemos

encontrar solución a
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